RESOLUCION No. 382-02
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las catorce horas treinta y dos minutos del cuatro de octubre del dos mil dos.-
RECURSO APELACION interpuesto por EGM, cédula de identidad número …., en su condición de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de JSG, cédula …. CONTRA el acto dictado por el Consejo de Transporte Público, notificado mediante publicación al Alcance 66 de La Gaceta 171 del 6 de setiembre de 2001, tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-405-02.
RESULTANDO:
PRIMERO: Que mediante Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte
Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de
    diciembre de 1999, publicada en La Gaceta No. 20 del 28 de enero del 2000, artículo 30 se convoca al Procedimiento Especial Abreviado, para la realización del concurso público para calificar a los futuros concesionarios del servicio de taxi y es esta misma ley la que establece los requisitos de calificación, tabla de evaluación, plazo para comunicar resultados de estudio y calificación de ofertas, forma de adjudicación, y demás aspectos especiales de este concurso.



SEGUNDO: Mediante el Decreto Ejecutivo N° 28913-MOPT, publicado el 19 de septiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI"
TERCERO: Que mediante formulario N° …., de fecha 16 de febrero del 2001, la recurrente participó en el concurso público, ante el Consejo de Transporte Público, con vehículo tipo sedán, indicando que se acogía a las excepciones que establece el artículo 49 de la Ley No. 7969. (Ver folios del 12 al 14 del expediente administrativo).
CUARTO: El Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance N°66 a La Gaceta N°171, de fecha 6 de setiembre del 2001, estableció el listado de calificación de las ofertas del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, obtenida para cada uno de los participantes, en la cual le otorga al recurrente una calificación de 20 puntos.

QUINTO: El Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance N°73 a La Gaceta N°199, de fecha 17 de octubre del 2001, estableció un listado de aclaraciones a las calificaciones de los oferentes del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, publicadas en el Alcance N°66 a La Gaceta N° 171, de fecha 6 de setiembre del 2001, en la cual se consigna nuevamente una calificación de 20 puntos para la recurrente. (Ver folio 66 de la publicación).
SEXTO: El Consejo de Transporte Público, mediante Artículo N° 1 de la Sesión Extraordinaria N° 37-2001 de fecha 24 de octubre del 2001, publicado en el Alcance N° 75-A a La Gaceta N° 207, de fecha 29 de octubre del 2001, excluye a la recurrente de los adjudicatarios directos y de los concursantes que participarán en el procedimiento aleatorio, en virtud de que su puntaje no la califica para poder hacerlo.
SETIMO: Que mediante escrito presentado el 13 de setiembre del 2001, EGM, apoderado generalísimo sin límite de suma de JSG, presenta RECURSO APELACIÓN, contra el acto dictado por el Consejo de Transporte Público, notificado mediante publicación al Alcance 66 de La Gaceta 171 del 6 de setiembre de 2001. Alega el apoderado generalísimo sin límite de suma de la señora SG que mediante sesión ordinaria 013-2001 del 5 de abril del año 2001, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público aprobó el traspaso de algunas autorizaciones operativas de taxi, entre ellas la AP-…. a favor de su poderdante, fecha para la cual el plazo para licitar se había cerrado. Así las cosas, la señora S…. procedió a licitar explicando esta situación mediante nota de fecha 17 de febrero del año 2001. Además se acogió a las excepciones del artículo 49 de la Ley 7969. (Ver folios del 40 al 42 del expediente administrativo).
OCTAVO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales. Redacta el Juez Fallas Acosta; y,
CONSIDERANDO:
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 15 del Decreto No. 28913-MOPT denominado "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi" y sus reformas; así como la resolución de la Contraloría General de la República No. RC694-2001 de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de noviembre del 2001, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación.


2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: El Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio es planteado a favor de la señora JSG, sin embargo no acredita al expediente el Poder correspondiente que permita tal representación. En el folio 26 del expediente se puede observar una fotocopia de una certificación expedida por el Notario Público HANA de un PODER GENERALÍSIMO SIN LÍMITE DE SUMA que ostenta el señor EGM, en los siguientes términos: "...poder que es exclusivamente para todo lo relacionado con la concesión del servicio remunerado de personas, modalidad taxi, con la placa número AP-…., aprobado por la Comisión Técnica de Transportes, Dirección General de Transporte Público, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, Acuerdo trece Sesión trece-dos mil uno del cinco de abril del año dos mil uno. Sin embargo, no podrá el apoderado: vender, ceder, prendar, gravar ni enajenar dicha concesión, poder que se otorga por el término improrrogable de dos años", el cual resulta no faculta al apoderado para interponer recursos de ninguna clase dentro de la presente licitación, por lo que se debe declarar que carece de legitimación para la presentación del recurso venido en alzada.
El poder aportado no es suficiente para la adecuada representación en el presente procedimiento concursal, pues el mismo es exclusivo para todo lo relacionado con la placa de taxi número AP ….. El Poder aportado, si bien es generalísimo sin límite de suma, se encuentra restringido en cuanto a la materia o acto específico, al ser otorgado exclusivamente para la realización de los trámites referidos a la placa de taxi AP …. De esta forma, no es posible- admitir dicha intepretación, por cuanto ésta es exclusiva-y limitada a los trámites de dicha placa de taxi, y en ningún momento permite la actuación del apoderado dentro del presente Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, por lo que no se encuentra facultado para presentar los recursos ordinarios correspondientes ante esta sede, y dentro del proceso licitatorio.
En este sentido, el artículo 1254 del Código Civil, regula lo concerniente a los poderes generalísimos limitados a ciertos actos, que es el caso del poder aquí presentado, en los siguientes términos:
"Artículo 1254.- Si el poder generalísimo fuere sólo para alguno o algunos negocios, el mandatario tendrá respecto del negocio o negocios a que su poder se refiere y de los bienes que ellos comprendan, las mismas facultades que según el artículo anterior, tiene el apoderado generalísimo para todos los negocios de una persona."
De esta forma, el poder generalísimo sin límite de suma otorgado por la señora S…al señor GM lo faculta únicamente para que actúe en todo lo relacionado a la placa de taxi AP …, en virtud de ser otorgado conforme a la norma transcrita anteriormente, lo que a su vez conlleva que no le permita su actuación dentro de este procedimiento concursal el cual es independiente de la concesión administrativa aprobada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, a favor de la oferente.

"Toda persona que ostente un interés legítimo, actual, propio y directo podrá interponer un recurso de apelación. Igualmente, estará legitimado para recurrir quien haya presentado oferta en nombre de un tercero, que ostente cualquier tipo de representación". 
De esta forma, en virtud de no existir una adecuada representación por parte del señor Gómez Morales, lo que conlleva la falta de legitimación para interponer el presente recurso de apelación, procede su rechazo ad portas y no es posible entrar a conocer el fondo del asunto.
POR TANTO:
I.- Se rechaza ad portas el Recurso de Apelación interpuesto por JSG, cédula …., a través de su Apoderado Generalísimo sin límite de suma EGM, cédula de identidad número …. CONTRA el acto dictado por el Consejo de Transporte Público, notificado mediante publicación al Alcance 66 de La Gaceta 171 del 6 de setiembre de 2001
II.- Se confirma en lo aquí establecido el acto impugnado.
III De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, el presente fallo no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa.
NOTIFÍQUESE.-








Licda. Marta Luz Pérez Peláez
                Presidenta


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez            Lic. Luis Gerardo Fallas Acosta   
 		 Juez					Juez


